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ARTICULO ÍQ.— Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial5 a fin de

que informe a esta Cámara sobre el acuerdo con las

Municipalidades de Ushuaia y Rio Grande y las entidades

intermed ias de ambas c iudades $ en cuanto al desarro lio

económico y social de Tierra del Fuego,, Antártida e Islas del

Atlántico Sur., en reemplazo del régimen de promoción vigente,

ARTICULO 2°.— Regístrese., comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE MARZO DE 1993

RESOLUCIÓN N°

MARCELO Rü.-.'
Secretario Legi-!-.^vo nCí'1 CASTRO

Presidente
lcp'3'5lura Provincial


